
AUTo No 0567 DE 2016
( 11 DE MAYO )

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE VIS¡TA DE INSPECCION OCULAR

AL PREDIo SANTA HELENA UBICADo EN EL CORREGIMIENTO DE MINGUEO, ¡URISOICCIÓN DEL

MUNICIP¡O DE DIBULLA - LA GUAJIRA, PRESENTADA POR LA EMPRESA PUERTO BRISA S.A., SE

LleutDA EL coBRo poR Los sERvtctos DE EVALUAcIón v rRAMtrE Y sE DlcrAN orRAS
DlsPoslcloNES"

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE LICENCIAMIENTO, PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES

DE LA coRPoRACIÓu nurÓruoMA REGIONAL DE LA GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA", en uso de SUS

facultades legales y en especialde las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de

1993, 291 1 le 1g7-4,1594 de 1984, Acuerdo 003 de 2010, decreto 1076 de 2015, Resolución 2150 de 2015 y

demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones AutÓnomas

Regionáles ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo cophs

normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las

Corporaiiones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás

recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales,

permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme a la Ley, las

contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,

fijando el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el Ministerio

del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las

autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desarrollarse en el área

de su jurisdicción.

Que según el Afticulo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición

para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciaciÓr, .'e

trámite.

Que mediante oficio de fecha 05 de Mayo de 2015, recibido en esta corporaciÓn con el Radicado No

20163300308752de fecha 05 de Mayo del mismo añ0, el doctor GERMAN ZARATE L, en su condicián de

Gerente Regional de la Empresa PUERTO BRISA S.A., solicito muy comedidamente una visita de inspecciÓn

ocular los días 20 de Mayo de 2016, 22 de Junio de 2016 y el22de Julio de 2016 al predio SANTA HELENA,

ubicado en el corregimiento de Mingueo, jurisdicción del Municipio de Dibulla - La Guajira, con el fin de

realizar acompañamiento dentro del proceso de caracterizaciÓn mineralogica de arenas de playa en el

precitado predio.

Que CORPOGUAJIRA fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las

licencias y otras autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo

00.? de 2010

Que según liquidación de fecha 10 de Mayo de 2016, emanada de esta Subdirección, se considerÓ que ii'í
los servicios ie evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la utilización le
funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de

administración que se discriminan de la siguiente forma:

Grs, ? to 12 - 25
wuvw.cotpsgualira.gott'oo

ftiohacha - Colambia'
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Técnico Adtivo 16 100903 1 46000 1 38000 $ 440.709

1) COSTO HONORARTOS Y VTATTCOS (:H) $ 440.709

(2)GASTOS DE VIAJE $0

(3) COSTO ANALISIS DE LABORATORIO Y OTROS ESTUDIOS $0

COSTO TOTAL (1+2+3) $ 440.709

COSTO DE ADMINISTRACIÓN (25%) $ 110.177

VALOR TABLA ÚNrcN S sso.886

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO rnnr. 1 RES. 1280 DE 2010)

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE s ss0.886
- 

Conesponde a los profesionales, funcionarios o mntratistas, según sea el caso,

-- 
Conesponde al número de dias requeridos para la realización de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento).

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre CORPOGUAJIRA por los servicios de

evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($550.886) M/cte.

Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta Corrientes No 526-323-35-284 del Banco Colombia, Sucursal

Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha conslgnación,

ante la Tesorería de CORPOGUAJIRA.

En razón y rnérito de lo anteriormente expuesto, El Coordinador del Grupo de Licenciamiento, Permisost'
Autorizaciones Ambiéntales de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO PRIMERO:

sector de La Hacienda Santa Helena, ubicada en el corregimiento de Mingueo jurisdicción del Municipio de

Dibulla - La Guajira, con el fin de realizar acompañamiento dentro del proceso de caracterizaciÓn

mineralogica de las arenas de playa en el predio en mención, presentada por el doctor GERMAN ZARATE en

su condición de Gerente Regional de la Empresa PUERTO BRISA S.A., mediante oficio de fecha 05 de Mayo

de 2016.

ARTICULO SEGUNDO:

deberá cancelar por concepto de los servicios de hámite la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($550.886) M/cte, de acuerdo a lo indicado en la pañe

considerativa de esta providencia, dentro de los diez (10)días siguientes a su ejecutoria.

PARAGRAFO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita s', ,,

suministrado por el interesado:

Grs, ? ilo t2 - ?5
xruu.uorprgualira.guv.co

Biohacha - Colonbia.

DISPONE:

Avocar conocimiento de la solicitud de visita de inspección ocular en el

La empresa PUERTO BRISA S.A., identificada con el Nit No 900.096.5742,



tarpogemiim

ARTICULO TERGERO:

usuario deberá presentar dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de consignación, dos copias del

comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino

al Expediente.

ARTICULO CUARTO:
previsto en el Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva,

sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes en caso de iniciar

las actividades sin los permisos respectivos.

ART]CULO QUINTO:
los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:

WEB de CORPOGUAJIRA.

ART]CULO SEPTIMO:

al Representante Legalde La Empresa PUERTO BRISA S.A. o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO:
al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a paftir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIF|QUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Proyecto: Alcides [,i

Grs. ? do t2 - 25
rww.corptg uai*ra. gov,co

f,ishacha - Sslcmbia,

Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

La no cancelación de los costos antes señalados dentro del términ;

Córrase traslado al Grupo de Laboratorio Ambiental de esta entidad, para

Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta CorporaciÓn, notificar

(1 1) días del mes de Mayo de 2015.


